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A D V C R T C S C I A O r i C I A L . 

Las leyes, ordeno y anuncio* que hayan de insertara on 
los BOL. T I S K S O F I C I A L E S se lian de mandar al Jefe PoHiico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran a los Editores de 
| is mencionados peí•¡•'••lieos. 

,IU*I ¿iden de C de Abril de 1S39.) 

S e p u b l l c u todos Ion diaai. excepto l o » d o m i n g o * . 

Pnr.cios M : v sciucto».—Kn esta Capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipa.lo*; fuera •!« e l la .U rs. al mes; 30 el trimestre; '•- el semestre, y 114 por ¡un 
año.—Se i ¡ii..t- •• »userieiones en "•: ».li ¡.!, cu la Administración del BOLET ÍN , Kuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.—Uu número suelto, d«i Ttalet, 

A D V I R T t B O I A EDITO* 1 AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn» 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación*, 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán do* reata por cada linea de Inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO 1)K HACIENDA. 

Exposición. 

SEÑOR: El Real decreto \e 29 de 
Agosto último estableció nuevas y dife
rentes reglas en lo relativo ala admisión 
de valores para el afianzamiento de car
gos y servicios públicos; pero respetó, 
como no podía menos, la legislaciou an
terior en cuanto á las fianzas otorgadas 
para garantir contratos con arrglo á la 
Real orden de 5 de Junio de 1867. Aun
que dicha Real disposición nada previene 
sobre la sustitución de unos efectos por 
otros, es evideute que de los fundamen
tos de la misma se desprendo que tam
poco puede ni deberá ya otorgarse res
pecto á dichas fianzas sustitución alguna 
de-valores de la cual se siga la deprecia
ción del importe efectivo de la garantía 
afecta al cumplimiento del coutrato. Para 
evitar, sin embargo, todo género de du
das ó interpretaciones cu esta materia, 
cree conveniente el Ministro que suscribe 
que se dicte una aclaración al menciona
do Real decreto de 20 de Agosto; y en su 
Consecuencia, do acuerdo cou el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 24 de Abril de 1877. 

Sil ÑOR: 
A L . R . P. de V. M.. 

JOS»* Cáarcia B l a r zana l l a i i a . 

Real decreto. 

Atendiendo ;i las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda,* do confor
midad con el dictamen de la Secciou de 
Hacienda del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 

7eugo en decretar lo siguiente*. 
Articulo único. En las fianzas otor

gadas con arreglo á la Real orden de 5 
de Juutode 18G7 no se admitirán otras sus
tituciones de valores sino las de aquellos 
que, estando amortizados, se reclamen 
por quien corresponda: debiendo en este 
caso hacerse la sustitución cou igual im
parte nominal de valores de la misma 
ClaSB) si los hubiera en circulación, y en 
su defecto con otros equivalentes que 
dentro de la proporción establecida en 
la citada Real orden de 5 de Junio re
presenten á los precios corrientes de co

tización uu valor efectivo igual por lo 
menos ó superior al que importen los 
amortizados.que hayan de retirarse. 

Dado cu Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
F.l Ministro de Hacienda, 

-

J o s é G a r c í a B l a r z a n a l l a n a . 

Adniiiiistracioii Provincial.* 

G O B I E R N O C I V I L . 

1). Luis Martos y Potestad, Conde de 
Horedia-Spinola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Escolástico Gar
cía y \ lana, vecino de esta corte, ha pre
sentado en esto Gobierno de provincia el 
dia 20 del corriente unasolioitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias dé una 
mina de plata y otros metales, que tendrá 
por nombre La Virgen del Carmen sita 
en el punto llamado Las Concerradas, tér
mino municipal de Mouteju de la .Sierra, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda alSalieute 
cou el punto de Las Cencerradas; por Nor-
tecon tierras de Mariano Ibuñez; Mediodía 
pertenencias de la mina Lo, Perla y arro
yo de Montejo, y Poniente término de 
Horcajuelo. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: sitio llamado las 
Cencerradas, punto de partida el Cauto 
Blanco; desde este punto se medirán en 
dirección del Poniente 70 metros, primera 
estaca: desde esta en dirección del Norte 
se medirán 400 metros, segunda estaca; 
desde esta eu dirección del Saliente se 
medirán 200 metros, tercera estaca; de^de 
esta en dirección del Mediodía se medi
rán. 600 metros, cuarta estaca; desde esta 
en dirección del Poniente se medirán 200 
metros, quinta estaca; y desdo esta en di
rección del Norte 200 metros, sexta esta
ca, quedando asi cerrando el rectángulo 
de las 12 pertenencias solicitadas, suje
tándose en.uu todo á la dirección ó rum
bo del filón. 

Y habieudo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia, 
eu la tabla de anuncios do este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Montejo 
de ta Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la Ley de minas de 
6 de Julio de 1859, con el lin de quo los 
que se e/eají con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 21 de Abril de 1877.=A. Con
de de Heredia-.Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Here.lia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que 1). Escolástico García 
y Viana, vecino de esta corte, ha presen
tado eu este Gobierno de provincia el dia 
20 del corriente una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
miua de plata y otros metales, que tendrá 
por uombreZrt Concepción, sita en el punto 
llamado Largádmela, térmiuo municipal 
de Pradeña del Rincón, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norto 
perteneuciasde la mina La Perla; Medio
día con pozo Cobeño; por Saliente con el 
prado Trabajo, y por Poniente cou arroyo 
que baja de Montejo. 

Designa las 12 pertenencias que solici
ta en esta forma: sitio llamado Larga-
chuela, punto ile partida arroyo del prado 
Trabajo y lindando eu el camino de Pra
deña; desde este punto de partida se me
dirán 75 metros al Poniente, primera 
estaca: desde esta en dirección del Norte 
100 metros, seguuda estaca; desde esta 
en dirección del Saliente se medirán 200 
metros, tercera estaca; desde esta en di
rección al Mediodía se medirán 600 me
tros, cuarta estaca; desde esta en direc
ción del Poniente se medirán 200 metros, 
quinta estaca; desde esta en dirección 
del Norte se medirán 500 metros, quedan
do así cerrado el rectángulo de las 12 
pertenencias solicitadas, sujetándose en 
uu todo á la dirección ó rumbo del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por mediode edictos 
eu el BOI.KTIN' OFICIAL de la provicia, cu 
la tabla de anuncios «le este Gobierno de 
provincia y eu el pueblo de Pradeña del 
Rincón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la Ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes A mi Autoridad deutro del plazo de 
60 dias. 

Madrid 21 de Abrilde 1877.=A.Coude 
de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada el dia 28 de Marzo 
próximo pasado para contratar la cons
trucción del primer trozo del camino des
de Torrelaguna á enlazar con la carretera 
de Irun cerca de Lozovuela. cuyo primer 
trozo comprende una longitud do 6.020 
metros, la Diputaciou provincial ha acor
dado se proceda á segunda subasta bajo 
los mismos precios y condiciones que sir
vieron para la anterior, y cuyo acto ten
drá lugar "en la Casa-Palacio de la mis
ma, plaza <.le Santiago, uúm. 2, el dia 14 

de Mayo próximo venidero, á las dos en 
punto de la tarde, ante el Excmo. señor 
Presidente de esta Corporación ó persona 
en quien delegare, con asistencia de los 
funcionarios, correspondientes y Comi
sionados que nombre el Municipio inte
resado. 

Los pliegos de condiciones, presupues
t o s , planos y demás antecedentes de que 
se compone el referido proyecto se halla
rán de manifiesto eu la Sección respecti
va de las oficinas de esta Corporación, 
todos los dias no feriados á las horas de 
despacho, desde la fecha de este anuncio 
hasta la do la subasta, donde pueden acu
dir á enterarse los que quioran tomar 
parte en la licitación. Servirán de tipos 
para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos 
formados, y que ascienden en total á 
140.096 pesetas 3 céutimos en que han 
sido calculadas aquellas; debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacorse 
sobre el tanto por ciento. Para tomar 
parte eu la licitación se acompañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones, 
incluyéndolo en el mismo sobre, el docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 10 por 100 
del expresado total del presupuesto, eu 
metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado al tipo medio del precio que obten
gan en la cotización oficial el dia 9 de 
dicho mes de Mayo. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en 
la materia y por consiguiente las propo
siciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la 
primera inedia hora después de principia
do el acto, arreglándose al modelo que á 
continuaciou se inserta. 

Todo lo (jue por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 21 de Abril de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. = Los 
Diputados Secretarios, Enrique Parre-
lla.=Ricardo Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ,que habita 
en ,enterado del auuncio publicado en 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta la contrataciou de las 
obras de construcción del primer trozo de 
camino de Torrelaguna á enlazar con la 
carretera de Irun, cuyo trozo comprende 
desde dicha villa al límite de su término 
municipal, se compromete á ejecutar las 
expresadas obras, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, haciendo la reba
ja de (aquí se expresará, en letra, el 
tanto por ciento que se rebaje) eu los 
precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D A . kechí 

í i P i l ' i t f * * * ^ . . ^ - ^ 
C o n t i n ú a n rdacim délos deudores por plazoéfte bienes meicoles procedentes de compras heclw.s al Estado, y quctienmsuveticimientoehdmesdcfa 

f'ecluí {})< 
I T I T H . O S . « « S < I < A b r i l de 1 8 9 5 . 

NOMBRES. 

1). Eusebio Marcos 

.losé Blanco 

V E C I N D A D . 

Paracuellos 

Rozasdo Puerto-Real.. 

Florentino González 
Felipe Navarro 
Hilario Velasco 
Juan Martin • 
Marcos Ye.ua 
Florentino González 

Maximino Sacristán 
Francisco Larios Montero 
Mariano Montero... 
José Medialdea 

Pedrezuela 
Valdaracete 
Rascafría 
Parla — 
Oteruelo del Valla 
Pedrezuela 

CLASE DE L A F I N C A . SU TEK.MINO. 

Tierra de tres fanegas. 
Id. de 8 celemines.... 
Id. de 6 fanegas 
id. de 6 celemines.... 
Id. de 3 celemines . . , 
Id. de una fanega 

Paracuellos. 

VENCIMIENTOS. 

Manuel Romero 
Francisco Larios ••• 
José García llerranz 
Jesús (Jarcia 

Parla.. 
Rozas de Puerco-Real... 
Pclayos 
S. Martin de Valdeiglesias 

Rozas de Puerto-u cal.. 

Rozas. 

Antonio Montalvo 

Mariano de Frutos 
Frutos Camba 
José Altares 
Saturnino Alonso 
Esteban Rubio 
Antonio Toribio 
Julián Alonso Bravo 
Nicasio Martin. 
Aureliauo Ramirez 
Juan (Jouzalez 
Luis Gonzalo/. 
Prudencio Vidal 
Agapito Vclazquez 
Felipe Acuña 
Podro Antonio García 
Auastasio Villegas 

II 
Antonio Gómez 
Pablo de la Fuente 
Nicanor Martin 
Juan Carballcdo 
Antonio Gutiérrez 
Donato Cobos 
Leonardo Botello 

it * • 1 

José Baeza 
Candido Pinillo 
Juan Escalona Fernandez 
Pascasio Sánchez García 
José Velasco 
José Sauchoz Garvía . • 
Juan Borlóle;. • ••• 

•I 
Auastasio León 
Francisco Sánchez 
Víctor Alcantarilla 
Marcos Sauz Miera 
Juan Moya 

y 
•I 

Cándido Calleja 
Mariano Pena 
Víctor Sauz 

u 

Id. de 4 celemines 
id. de una fanega 
Id. de <> celemines 
Id. de una fanega 10 celemines.. 
Id. de una fanega 3 celemines... 

.. Id. de 4 fanegas 9 celemines 
i lid. de uua fanega 3 celemines.. 
. .lid. de una fanega 
' Id. de 17 fanegas 

Id. de 10 fanegas 9 celemines.. 
id. de 16 fanegas 
Id. de 8 fauegas 
Id. de 4 fanegas 

Paracuellos Id. di í:'S¡ fauegas . 
,, ¡Id. de 2 fauegas 6 celemines.... 

¡Id. do 2 fanegas 
Al pedreta ;Id. de 6 celemines 

„ 1<1. de 11 celemines 
Talamanca Id. de 8 fanegas. 
Mpedrcte Id. de 2 fanegas 3 celemines... 
Caialxiña Id. de 5 fanegas. 
Cercedilla H . do 3 fanegas. • 

„ Id. de una fanega 2 celemines.... 
Id. de <> fanegas. 
Id. do <¡ celemines 
Id. de 12 fanegas 10 celemines. 
Id. de 2 celemines..' 
Id. do 2 fauegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de S fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de 3 fanegas « celomiues.... 
Id. de 3 fanegas 3 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 4 celomiues... 
Id. de uua fanoga 4 celemines.. 
Id. do B fanegas 
Id. de uua fauega 

Pcdrez.iela. 
Valdaracete 
Rascafría 
Parla 
Oteruelo 
Pedrezuela 

Parla 
Rozas 

I ii 

Lozas de Puerto-Real, 
•I 

'Paracuellos 

Molinos 
Colmenar Viejo 
Lozoya 
Pedrezuela 

... .%*, « t -trnut» 
•i 

Alpedrcte 
H 

Talamanca 
Alpedrete , 
Carabaña 
C ercedilla 

Valdaracete, 
i Pedrezuela . 
Chinchón .. 
'Valdaracete. 
Pedrezuela. 

Colmenar del Arroyo. 
Pedrezuela . . 
Colmenar Viejo 
Parla 
Guadalix 
Valdaracete 
Fresnedillas 

Los Molinos 
S. Maninde Valdeiglesias 
Villacouejos 

Molinos 
Colmenar Viejo 
Lozoya 
Pedrezuela 

•i 
Valdaracete 
Pedrezuela 
Brea 
Valdaracete 
Pedrezuela 

Guadalix.. 

Id. do 2 fauegas 
Id. de una fauega.. 
Id. de 2 faucgis 3 celemines... 
id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines. 
id.#de 4 fauegas 
Id .'de 70 fauegas 
Id. de l'J fanegas 

• j Id. de 2 fanegas 9 celemines.. 
lid. de 2 fauegas 4 celemines .. 
id. de 11 celemines 
Id. de 2 fauegas 9 celemines.. 
Id. de 3 lauegas 

Colmenar del Arroyo. 
Pedrezuela. 
Colmenat Viejo 
Parla 
Guadalix 
Valdaracete 
Fresnedillas 

.¡Extromcra 
i ¡Cercedilla. 
.Paracuellos 

Cercedilla. 

< 'ayetano Calwza. 
Manuel de Mesas 
Esteban Ruino . . . . . . . 
Celestino Cautalis 

ii 

Vicente Alcantarilla . . , 
Manuel Rubio 
Rafael Mingo 
Eugenio Miiv.'o — 

•i 

Pedro Re', .vi 
Mariano Hernando.. 
Cesáreo Hangar v . . 
Francisco Panadoro. 
Mauucl Meta. 
Pablo do la Fuente.. 

Pona J ua na "N 1 arti u . . . 
1"). Ramón Díaz Benito.. 

Id. de 2 fauegas 3 celomiues— 
Id. de 11 coleiiTincs 
Id. do 4 fanegas... 

[ «SantaMaría déla Alameda, id. de uua fanega 4 celemines.. 
i. ' id. de 3 fanegas 
„ i Id. de ü celemines 
.. ' id. de una fanega 

. Lozoya 'Id. de 6 celemines 
\ Guadalix Id. de 34 fanegas 
\ Pedrezuela Id. de 2 fanega* ü celemines... 

.. ld .de "> celemines 
. Villacouejos lid. de una fauega 4 celemines. 

'Id. de una fanega lo celemines. 

. Los Moliuos 
Rozas de Puerto-Real .. 
Villacouejos 

. i< 

. Guadalix 

. *' 
Ex tremerá 

. Cercedilla 

. l'aricuollos 

. Cercedilla 

. Santa María 

Cercedilla 

Colmenar de Oreja 

•I 
. . .1 mouar del Arroyo... 
.Colmenar Viejo 

Rozas de Puerto-Real.. 
Fresnedillas 
Paracuellos 

. Pedrezuela 

.Rascafría ; 

, ; Alameda del Valle 

, Id. de 5 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de uua fanega 
Id. do 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines .. 
Id. do 2 fanegas 4 celemines.. 
Id. de uua faneca 
Id. de una fanega >» celomiues. 
Id. de .") celemines 

. Id. de 14o fanegas 
, Id. de IOCCIMUÍUCS 
, Id. do 5 fanega? 

Id. de 14 fauegas 
, Id. de uua fauega <¡ eclemiues.. 
. id . dá 2 ce! ¿minos , 
¡id. de 7 celemines 

, Id. do una lanega i celemines.. 

ü.ozova 
Guadalix 
Pedrezuela 

Villacouejos 
•i 

Cercedilla 

Paracuellos 
Cercedilla 
Colmenar de Oreja. 

. C"lmeuar del Arroyo... 
.. Colmenar Viejo 
. . Rozas 
. . Fresnedillas 
. . Paracuellos 
. . Pedrezuela , 
. . Rascafría 
. . Piuilla 

18 

19 

20 
19 

20 

13 
11 
20 
1!) 
20 

•i 

21 
20 

21 

•¿•1 

23 

25 

26 
2.r> 

18 
27 

9 
m 

•a 

21 
29 

I ' I ÍMI . 'EDENCIA. 

Clero. 

•i 

•i 

H 

•i 

PESETAS CTs 

(Í4'01 
37'8l 

194*63 
26*13 

7*7G 
17'14 
2fi*30 
10*75 
26*25 
25*38 
12*51 
0*40 

63*75 
RO'.'IO 
32*63 

200*13 
125*3$ 
76*38 
25*r,<) 
13 

12.r.'¿r, 
36*25 
39*25 
18*75 
37*.R.O 
42'38 
21*38 
50 

116*44 
119*25 
200*03 
42*63 

102 
7*50 

12*76 
100*31 
43 
644 

28*13 
20 
13'14 

r o í 
50 
11*90 
38 
62* 75 
10*01 
42*75 
27*50 
7(5 33 

162*50 
499*38 
337*51 

27*88 
33*25 
12'50 
62*50 

112*51 
13'75 

113*01 
50*£6 
38 
15*13 
2'88 
8*88 
12*63 
37V.3 

850 
U'34 
4V-

18*75 
8'2f. 

25'51 
37'7*i 

43'29 
100*16 
27*50 
75*63 
37*50 

231'50 

15*23 
462 
AR«3 

GOI'SFL 
28*25 

113*76 
7*15 

37*50 
125*3-

0) Véarse IOÍ numen» - ' y ¡»l del IALI.TJN. 

/ 
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NOMBRES. 

D. Gregorio Sánchez 
Mauuel Sauz.. . . . . . . 
Pablo de la Fuente 
Beiiico Gómez Serrauo. 
Marti u Pérez 

VECINDAD. 

(Barajas 
Podrecadla, 

Francisco Prieto. 

Francisco Saz 
.Jacinto A Ico osudas 
Alfouso Guío 
Cirilo García 

Clomonto Gutiérrez .. 
Cirilo García 
Sotoro García Martiuo/. 
Clemente Gutiérrez... 
Manuel Hernández.... 
( ayetauo Gipini 
.Modesto Di:»/. 

« . 

Hilario Sauz 

Calixto Ortiz, 

(Cayetano Fernandez Pintor. 
Clomeuto Sánchez 
Pascual Sánchez 
.lose Lagaña 
Pablo de Mesa 
Casildo de Illas 
Mariauo Ruiz 

Torre la.su na. 
Valdeavero.. 

Anchuclo 

Alcalá de licuares.. 
Pozuelo del Rey . . . 
Valdeavero........ 

Bibacejada , 
Valdeavero 
jtascafria 
11 i bate jada 
Guadarrama 

Casarrubuolos. 
Valdeavero... 

Rí bote jada 

Villaco.'icjos. 

Tierra de 3 fanegas G celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de 10 celemines 
Id. do i fauogos 
Id. de una fanega 6 celominos.... 
Id. de 2 fanegas 9 celomiues 
Id. de una fanega 9 celemines.... 
Id. de uua faneca 6 celemines.... 

CLASE DK LA FINCA. Sü TÉRMINO. 

Barajas... 
. . . . iPedrezuela 

VENCIMIENTOS. 

Montejo de la Sierra 
V a l d e a v e r o 

Auchuolo 

Id. 
M. 
Id. 
1.1. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
U. 
Id. 
Id. 
ta. 
u. 

¡id. 
i«l. 
i d . 
[d. 
I d . 
I d . 
1.1 
b l 

Aléala 
Pozuelo del Rey 
Valdeavero 

do i fanegas 
de 2 fauogas 2 celemiuos 
do 2 fanegas 9 celemines . • • 
di 2 fauogas 6 celemines 
de G fanegas 
de 2 fauogas G celemines 
de S celemines 
tle uua fanega 
de 3 fanegas 
de :i fanegas 
de 4 fanegas G celcmiue3 
de 2 fanegas 
do 2 fanegas G celeiniues Valdeavero 

R ¡batojada 
Valdeavero 
Rascafría 
Ilibatejada 
Guadarrama 

Casarrubuolos 

de 4 fanegas G celemines 
de 3 fanegas 
de 2 fanegas 3 celemines 
do 2 fanegas G celemines 
de 3 fanegas 2 cclomines 
do 2 fanegas 
tle una fanega G celemines 
do 2 fanegas G colemiues 
do 11 celemines 
ile .*) fanegas 
do 2 fanegas 

. de 3 fanegas G eclemiucs 

. de 2 fanegas 6 celemines 

Ri batojada 

Villaconejos... . . . . 
Colmenar de Oreja. 
Villaconejos . . . . . . 
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(Se continuará.) 
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UTO] 
13\SS 
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7'75 
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ló'iS 

181*76 
G2'Ó0 
85 
63 
7 o l 3 
63'33 
19*50 
!3*75 

312*51 
LOO'&B 
79 
3S*75 

30*63 
19 
38*13 
40 
19'33 
31*39 
5t/oi 
2.-.'13 
14'0C 
51'80 
7l!«6 
25*26 

I ) . Zoilo Prieto y Saz, Juez municipal de 
Valdelaguna. 

llago sabor quo por i)rovidcucia del día 
de la fecha lio acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuobles 
que fueron embargados para hacor efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal. 
Correspondientes al año económico de 1S71 
á 1375 y de todos los domas años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuolto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
23 do Agosto de lüTG, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 2-i del mes do Abril 
del año do lá77, á la hora de las diez, en el si
tio do costumbre. ' ijo la presidencia de mi 
autoridad. 

Eu roso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas algunaó al-
guuas tincas, depositaran ol importe on (pío 
se les hiciese la adjudicación cu ol deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu ol art. 17 de la circular «pie publicó la Ad-
miuistraeiouocouómicacu ol BOLETÍNOIIOIAL 
do 14 del mismu mes y año. y que reproduce 
ou dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además dolos débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do L38D, á cuyo efecto so designan 
á continuación ol número do órdeu, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin-
doros ile las lincas de su respetiva propie
dad, lo misino que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran ou 
el amillaramiouto, y en la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Número 7 do orden. Manuel Casado.— 
Uua tierra do dos fanegas de torcera en el 
Cerro-Caballo: lindo S. Francisco de las Pe
ñas: M. y P. cerros, y X. Leen Ramírez; ca
pitalizada en 3G'> pesetas GG céntimos. 

Del mismo. — Una viña tinta en la Azi-
Mana, do tres fanegas: linde S. el mismo: M. 
Nicolás ' >icja: P. Juan Oreja, y N-. el cami
no: capitalizada en 2.752 posólas. 

Núm. 17. Félix Delgado. — 1'iia tierra do 
cuatro fanegas, sitio do la Cabeza: linde S. el 

mismo: M. Julián Hernández; P. y N. cer
ros; capitalizada en 3GG pesetas GG céntimos. 

Num. 23. Silvestro Delgado.—Una tierra 
de dos fanegas de cuarta, sitio de los Rodi
llos: liudc S. Eugenio Hernández; M. José 
Maiúiuoz; P. y N. camino do Afórala; capita
lizada en IS3 poseáis 33 céntimos. 

Del mismo.—Una tierra do una fanega y 
seis celemines, sitio do los Relojes: liud'í S. 
Alojaudro Cigarro; M. Don Alejo Pinilla; P. 
Francisco de las Peñas, y N. Rosurrocciou 
Qigorro; capitalizado ou 275 pesetas. 

Núm. 57. Francisco Couzalo/. (herede
ros).— Uua caso on la calle dol Coso: linde 
dorecha Alejandro Gigorro; izquierda y es
palda Antonio Roldan; frente la cal le; capita
lizada en G25 pesetas. 

Núm. 95. Manuel Martínez.— Un olivar 
on tres celemines de tierra, con sioto olivas, 
sitio do la Tapia: linde S. Antonio Sauchoz; 
M. Resurrección Cigorro; P. la misma; capi
talizado en 166 pesetas G(¡ céntimos. 

Xum. lio. .Justo Pascual. - Una tierra 
de cuatro celemines desduada á ora.sitio dol 
Coso: linde S. camino de la Tojora: .U. cami
no de Villaverdo, P y N. Francisco Higue
ras; capitalizada cu 225 pesetas. 

Del mismo.—Uua tierra de tres fanegas 
puesta de viña en el Cabezudo: liúdo S. An
tonio Montero; M. Pedro Cigorro, y N. Pe
tronilo López; capitalizada eu 333 puse ¿as 33 
céntimos. 

Num. 14á. Felipe Sorna.—Una tierra do 
seis celomiues eu el Barranco de Lutero, de 
riego: liúdo S. el Caz; .M. Don Zoilo Prieto, 
P. y X. Camino tle Perales; capitalizada on 
750 pesetas. 

Num. 151. Faustino Sacrist-m.—Uua ca
sa en las Conejeras, sin númoro: liudII dere
cha el campo; izquierda Joaquín Camponoro; 
espalda corros, fronte la callo; capitalizada en 
200 i>esetas. 

Núm. 209. Capellanía do babel Cabre
ra.—Un olivar lio una íau-.-ga do s -iunda con 
33 olivos, sitio do los Pan-alojos: linde S. Dio
nisio González; M. dicha capellanía; P. y N. 
Anico.o Ruiz; capitalizada en &3 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 225. Isidro Carretero.—Una tierra 
de una fanega de seguuda. sitio de Valfrío: 
liudc S. Manu¿la Camocho: M. el Seudoro; 
P. y N. José Aparicio; capitalizada eu 800 
poseáis. • 

Num. 255. Antonio Dial Martin.—Una 
viña blanca do dio/, celemines de segunda, 
sitio do Miraguas: lindo Francisco Marti-

uoz S. y M.; Antonio Carretero P. y N.: 
capitalizada on 553 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 261. Tomás Diaz Rubio. — Uua 
tierra de dos fanegas tres celeiniues, sitio do 
los Gitanos puesta do olivas: lindo con cor
ros de D. Nicolás Segovia; capitalizada cu 
G6G pesetas GG céntimos. 

Núm. 2G9. Pablo Foininaya Sauchoz.— 
Uua fauega de viña y olivos, sitio do bis 
Navas: liúdo con ol camino de Morato, que 
la divide, y Pascual Fominaya Sauchoz; ca
pitalizada eu 30á pesetas 33 céntimos. 

Núm. 300. Telesforo Conzaloz.- Una vi
ña blanca de nueve colemiues de torcera eu 
Cabeza Bermeja: linde S. y M. E:eipiiel 
Magallares f cerros; capitalizada en 183 po
sólas 33 céntimos. 

Un erial de uua fanega, sitio de la Téje
mela: liude S. Telesforo Higueras; M. Urba
no Roldau; P. y N. Doña Antonia Miera; ca
pitalizado en 1G pesetas 6 ; céntimos. 

Núm. 313. Balbiuo Haro.—Uua viña, de 
una fanega do torcera, sitio de Valfrío: linde 
cou vecinos de Chinchón; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 317. Julián Haro.—Uua tierra de 
uua fauoga y seis colombios ou la Magdalena: 
liude S. Urbauo Roldan; M. Gregorio López; 
P. y N . camino do Valdilecha; capitalizada 
en 275 pesetas. 

Núm. 322. Juan llorroro.—Una tierra do 
dos fauega* do cuarta sitio do Valdil .cha: 
lindo S. Petronilo López; P. camino do Col-
meuar; capitalizada eu is'i peseta* 33 céuti-
mos. 

Núm. 340. Blas López.—Uua tierra de 
seis colemiues do riego en Valdilcclia: liude 
S. y M. Crcgorio López; P. y N. Santos Ar
royo; capitalizada en 533 pesetas 33 céutbnus. 

Núm. 360. Antonio Merinero.—Uua vi
ña tiuta do siete celemines do primera, sitio 
Valviejo: liúdo con ol valle: 8. Celestino 
Montero, y P. José Alvaroz; capitalizada cu 
723 pesetas 33 céntimos. 

Num. 3S4. Diego Olivas. — Una tierra 
de uua fauega y s,ús colemiues cu el Scudc-
rillo: liude Julián Rubio; capitalizada cu 
133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 390. Podro Pérez. — Una viña 
blanca de sois celemines, sitio de la Hoya: 
lindo S. y N. Lorenzo Cediel, y P. cerros: 
capitalizada en 33:$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 397. Petra Peco. — Uua tierra de 
cuatro celemines de tercora, sitio de la Mag
dalena: capitalizada cu DI pesetas. 

Núm. 411. Costo Panadero. — Una viña 
blanca, do ocho celomiues de seguuda, en Val-

viejo: l'.udo S. y M. Jacinto García; P. y N . 
Doña Clara Carrasco; capitalizado cu 500 
pe?^;:s. 

Núm. 129. José Rubio.—Una tierro do 
tre3 colemiues, puesto do olivas, camino do 
Villaverdo: liude S. y M. Juan López do la 
Fuouto: P. Basilio Cigorro; capitalizada cu 
16.; pesetas ó'', céntimos. 

Núm. 410. Manuela Recos. — Uua viña 
tinta, de uui fauega, cañada do Volviojo: 
linde S. José Jiménez; M. Vicoate López; P. 
y N. Pedro Miera; capitalizado on 910 pose-
tas 66 céntimos. 

Núm. 441. José Antonio Ruiz.—Uno vi
ña blanca de'dos fanegas eu Cabeza Bermeja, 
de segunda: linde Tomás Pascual; M. corros; 
P. Juliau Rubio: N. Juan Oroja; capitalizada 
cu 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 469. José Soria.—Una tierra do 
sois celemines eu el Quejigal: liude Encar
nación Bermeja, José Martínez y Podro Bor-
meja: capitalizada en 3S3 pesetas33 céntimos. 

Núm. 4->9. Julián Torres.—Una tierra de 
dos fanegas en el cerro Caballo: lindo S. Ani
ceto Sánchez: M. Román Ramírez, y P. .losé 
Sánchez: capitalizada eu 600 pesetas. 

Núm. 479. Vicente Sau< dol Negro.— 
Una tierra do uua fauega, camino de los Ro
dillos: lindo Eleuterio Ruiz; capitalizada ou 
416 pesetas 66 céntimos. 

Del mismo.—Otra de seis cleminc*. on el 
mismo sitio: canalizado cu 3(56 pcseto'i GG 
céntimos. 

Por último, y eu cumplimi • ito de lo que 
dispone el art. 65, so haca tarnbiou sabor á 
los deudores que ¿'tutes do verificarso la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, diotas y domas gasu>* 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remoto, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento do los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 do la referida ins
trucción y por estar así mandado on la legis
lación ô io rige además sobro la moterio. 

Valdelaguna á 6 do Abril de 1S77. = E1 
JUC'Í muiicipal. Zoilo Prieto. =» Por su man
dado, el Comisionado. Quintil Sánchez 
Sánchez. 

D. Zoilo Prhto y Saz, Ju;;z muni-i^l 
de Valdelaguna. 

Hago saber que por providencia del dia 
do la fecha ho acordado procedo- á la veuta 
eu pública subasta de los biot.s ioinueblos 
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Jueves 20 do Abril de 1877. 

que fuurou embargados para hacor efectivos 
los débitos que adeudan á la I laoicuda loscon
tri bu y en tes de esto distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1375 á 187G y 
de todos losdciiiasaiios q\ul resultasen adeu
dar también basta la eeicbracion de la subas
ta, sega:*, s! lo harosuelto la Administración 
económica doo-ti proviucia en 2s do Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá lugar 
el dia 28 dol mes de Abril del año de 1-77. 
a la hora de las diez, cu ol sitio de cos
tumbre, bajo la presidoucia tío mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores cu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositar.au el importe en que 
se los hiciese la adjudicación en el deposita
rio quo designará este Juzgado, previas las 
toru.alid.tdes legales, conforme á lo manda
do en el aro. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica on el BOLETÍN 
oFjriAi.de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la 11acidula, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los (pie puedau oca
sionarse cou este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para Ules 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, ul uom-
bredo los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figurau 
en el amillaramiento y en la forma que á 
coatí unción se expresa: 

Número 8 de orden. Manuel Casado.— 
Una casa calle de la Solana Baja, sin nú
mero: linde derecha Julián llubio: izquierda 
Ellas llubio; espalda Francisco Gómez; 
frente la calle; capitalizada cu 037 pesetas 
50 céntimos. 

Xúm. 9. Santiago Colmenar.—Una tier
ra de una fanega do cua/ta clase on Yaldc-
laoliva: linde S. Saturno de las Peñas; M- el 
cerro y sendero; capitalizada cu 91 pesetas (JO 
céntimas. 

Dol mismo.—Otra do una fanega y seis 
celemines do cuarta eu la Traviesa: linde S. 
Francisco Higueras; M. Julián llubio; X. 
Eucarnaciou Bermeja; capitalizada eu 133 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 18. Félix Delgado.—Una viña do 
nueve celemines cu ol Quejigal ó Mosilla: 
linde S. Alfonso Morate; M. Cándido Sán
chez; 1'. Basilio Gigorro, y X. Tomás Pas
cual; capitalizada eu 750 pesetas. 

Xúm. 22. Silvestre Delgado.-Una viña 
tinta y blanca, de una fauoga seis celemines, 
sitio de los Relojes: linde S. ol camino; M. 
Gabriel Giuiorrez; P. y X. José Carrasco; 
capitalizada en £00 pesetas. 

Xúm. 81. Podro Lafuonto.—Una tierra 
de Una fanega y sois celemines on el Parra-
lazo: linde S. Rufino llubio; P. Doña An
tonia Miera, y X. Francisco 11 ignoras; capi
talizada en 275 pesetas. 

Núm. 94. .Manuel Martínez.—Uua viña 
de uuevo cjlemiues, blanca, sitio do los Po
zónos: linde S. el barranco; M. Silvestre I >cl-
gado; X. Alejandro Gigorro, y P. Félix Pas
cual; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 'US. Ju3to Pascual.—Una tierra 
de tres fauegas sois celemines de cuarta, si
tio de Valdemiel: linde S. y M. Telesfuro 
Higueras; P . y X. Don Podro Miora: capita-
UA.'A.I en 33:; pesetas 33 céuámos. 

Nmn. LIS. Felipe Sorna. — Una tiorra 
erial de seis eolemiues, sitio do Sau lio»pío: 
linde S. Julián í ¡omez; P. camino de Pozue
lo; capitalizóla eu U poseías Uíícéuciinos. 

Xúm. 110. Autouio Sánchez.—Una vi
ña do 150 cepas on la Tapia: lindo S. Nice-
tu Sanche/, \ M. Manuel Martiuez; capita
lizada en 100 pesólas 0:5 céntimos. 

Xúm. 172. Luisa Ajaricn).—Una viña 
tinta y blanca, de dos fanegas nueve cele
mines, sitio de la Cavati: linde S. Manuel 

llocos; M.ol mismo: P. Celestiuo Montero; X. 
el camino do la Fuente Valviejo; capitalizada 
eu 2.019 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 173. José Aparicio —Una tierra 
de una fanega, sitio do Mariaguas: lindo S. 
DoivPantaleondo laPefia;M. Mereuciano Oli
vas; P. y X. sendero do la Fuente de Mari-
aguas; capitalizada eu 133 pesetas. 

Xúm. 216. José María Camacho.—Una 
viña tinta y blanca, «le dos fanegas y tres ce
leminea, sitio de Parrales: liudoS. y M. cami
no del Soudorillo; P. y X. Ricardo Recio; 
capitalizada cu 1.766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 240. Tomás Corpa.—Una tierra de 
una fanega en las Xavas: linde con cerros do 
1). X ico las Segovia; capitalizada en 300 pe
setas. 

Xúm. 257. Tomás Diaz llubio. — Una 
tierra de tres fanegas nuevo celemines do 
cuarta, puesta de olivas, sitio de los Gitanos: 
linde con cerros do D. Xicolás Segovia: capi
talizada on 833 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 2G7. Pablo Fominaya Sánchez.— 
Uu olivar cou 20 olivas, sitio de las Xavas: 
liude con el camino de Morata y Pascual Fo
minaya Sánchez; capitalizada en 350 posetas. 

Xúm. 272. Pedro González.—Una tierra 
de dos fanegas y seis celemines, sitio de la 
Magdalena: linde P. y X. Dionisio Gonzá
lez: S. y M. Don José Fcruaudez do la Hoz; 
capitalizada eu 158 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 277. IguacioGouzalez.—Una tierra 
de una fanega de tercera en la Hoya: liude 
S. Félix Gutiérrez, y M. Hilario Cautero; 
capitalizada cu 183 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 291. Dionisio González. — Uua 
tierra de dos fanegas, sitio do lo3 Rodillos: 
linde S. Saturio Morate; M. Bouifacio Mo
rate; P. y X. Dionisio González de Valdela-
guna; capitalizada cu 1.5S3 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 301. llamón García Xieto.—Uua 
viña do tros fanegas y nueve eeloiniue3, blan
ca, sitio do Matagrama: liúdo S. y M. Ma
nuel Pérez; P. y X. Podro Fominaya; capi
talizada en 933 posetas 33 céntimos. 

Núm. 313. Félix Haro. — Una viña do dos 
fauegas de tercora en los Atocharojos: lindo 
S. y M. Julián Rubio, P. Félix Carrasco; y 
X. el camiuo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 321. Juau Herrero.—Una tierra de 
dos fauegas en el camino de Colmenar: liude 
S. y M. el eamino; P. Don Gregorio López 
Cuesta; capitalizada en 183 pesetas 33 céuti-
mos. 

Xúm. 322. Veutura Haro.—Uua tierra 
do cuatro fanegas do cuarta encima del Que
jigal: liude S. Dou Alejo Piuilla; P. Tomás 
Pascual, y X. el cauduo: capitalizada en 20.fi 
pesetas 06 céntimos. 

Xúm. 342. Bruuo Meriuoro.—Una viña 
tiuta do Cuatro colemiuos en Valviojo: liude 
S. Manuel ürtiz de Zarate; M. el camiuo; P. 
y X. Juau Romano; capitalizada en3(»5pese
tas (¡0 céntimos. 

Xúm. 3"»9. Antonio Meriucro.—Una viña 
tiuta, de 10 celemines, sitio de la Cavada: liu
de S. y M. Clara Carrasco, y P. Benito Re-
cas: capitalizada eu 766 posetas 60 céutimos. 

Xüin. 376. Nicanor Nieto.—Una tiorra 
postura de dos fauegas de tercera, sitio do los 
Tintos: linde S. Don Sebastian Lestal, y P. 
Juau Fuentos Crespo; capitalizada cu S33 pe
setas 33 céutimos. 

Xúm. loo. Juan Pascual.—Uua tierra de 
dos fauegas y seis eolemiues de cuarta eu la 
Fueuto Marta: linde S. y ¿L José Saez. y P. 
José Jiménez Castellauos; capitalizada cu 225 
pesetas. 

Núm. 435. Ana María Rui/.—Una viña 
do uua fanega de segunda cu los Rodillos: 
linde S. y M. Julián llubio; P. y X. Pedro 
(i¡!4orro; capitalizada ea 666 pesetas 60 cén
timos. 

Xúm. 439. Manuela llecas.— Uua viña 
de dos fanegas, tinta y blanca, en el Cabezue-
lo: liude S. Jo3é Martiuez, y P. Felipo Bar-
ragau; capitalizada eu 1.000 posetas. 

Xúm. 443. José Autouio Ruiz. — Una 
viña de dos fanegas eu la Cabeza Bermeja: 
linde S. el camino; M. Pedro Gigorro; P. Ru

fino Rubio, y X. cerros: capitalizada on 500 
pesotas. 

Nuin. 406. José Soria. — Una tierra de 
dos fauogos de tercera cu la Hermanilla: liu-

j de S. y M. Santiago López de la Fuente, y 
l P. Dou Alejo Piínlla; capitalizada en 336 pe

setas 66 céntii"uo3. 
Xúm. 467. Calixuo Sagastume. — Una 

tierra de do3 fauegas en el Sendorillo: lindo 
S. Tomás llecas: M. el mismo; P. Mareucio 
Urtiz de Zarate, y X. el camino del Sendo
rillo; capitalizada en 583 pesotas 33 céntimos. 

Xúm. 408. Manuel Saoz.—Una viña tiu
ta en los Parrales, do uuovo celemines do se-
guuda: linde S- y M. Dou Graciliano Gon
zález, y P. Andrés Moreno; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 474. Ezcquiel Sánchez.—Uua tier
ra do una fanega de cuarta en Valdelicea: ca
pitalizada cu 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 4s.*>. Pedro Sánchez Pascual.—Uua 
tiorra de tres fauegas y seis eolemiues de 
cuarta sitio de Matagrama: linde M. Teresa 
Fominaya y cerros: capitalizada cu 416 pese
tas 66 céntimos. 

Xúm. 491. Juan Treceno.—Una tierra do 
uua fauega y tres celemines en (.'aboza Ber
meja: lindo Xorberto Catalán y cerro3; capi
talizada en 275 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dis]H)uo el art. 65. se hace también saber á 
los deudores quo áutes de voriticarso la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo prin
cipal, iutereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remato, quedará la vcu.a irrevocable. 

Lo quo he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do quo llegue á cono
cimiento de los deudores y de, los que quie
ran interesarse on la subasta, todo cou arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación (pío rige 
además sobre la materia. 

Valdolaguua á 6 de Abril de 1877. =* El 
Juez municipal, Zoilo Prio;o. = Por su man
dado, el Comisionado, Quintiu Sánchez. 

D. Zoilo Prieto y Saz, Juez municipal de 
Valdolaguua. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado procedor á la venta 
eu pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
coutribuyoutes de esto distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito nacional y de 
todos los demás años que resultasen adeudar 
también liasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
do 1876, y cuya primera subasta tendrá lugar 
el dia 18 del mes de Ab.il del año ls77, á la 
horadólas diez, eu el sitio do costumbre, 
bajo la presidoucia de mi autoridad. 

Eu caso de quo hubiore licitadores en la 
subasta, y los fuesen a«ljudieadas alguna ó 
alguuas tincas, depositarán ol importe cu que 
se Ie3 hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 do la circular que publicó la 
Administración económica on el BoLKXXS 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al auuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debioudo tenor 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, sou tío su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedau oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará a loque do.crmi ia para tales 
casos el art. 43 de la instrucoiou de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efccwo se d.'siguau 
á continuación el número dfi "idea, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de til respoctiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichaft fincas, á par
tir del líquido imponible 000 que figurau en 
el amillaramiento. y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 6 de orden. Carlos "Alcalá Ra-
mos.—Una tiorra de tres fanogas y nueve 
celemines en el sitio de los Galgos: liude Jo
sé Recvs; capitalizada eu 1.125 pesetas. 

Xúm. 23. Hilario Diaz.—Uua viña tiuta 
y blanca de seis celemines eu la Fuente del 
Cajón: liude cerros: capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

Xúm. 2ó. Podro Diaz (mayor).—Una vi
ña de sois eeleuiiues, sitio de la Yeutaua: lin
do Manuel Casado; capitalizada cu 68 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 27. Basilio Elorga.—Una viña tiu
ta de tres fauegas y cuatro celemines eu la 
Magdalena: liúdo Blas Bendicho: capitaliza
da eu 2.600 pesotas. 

Xúm. 31. Pedro González. — Uua tiorra 
do dos fanegas do cuarta cu Valdelaosa: lin
do cerros por todos lados: capitalizada eu 183 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 62. Ricardo Sánchez.—Uua tierra 
do una fanega cu el camiuo de Bolmoute: liu
de Gregoria Pascual; capitalizada ou 1.183 
pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 61. Gregorio Sánchez.—Uua tierra 
do sois celomiues ou el barranco do la Higue
rilla: lindo León Campo; capitalizada ou 708 
pesotas 33 céntimos. 

Xúm. 81. Jo3é Soria.—Uu huerto de seis 
c;!omines eu la Cabrilla: liud* JoséMartiue/.; 
capitalizada eu 308 pesetas 33 céutimos. 

Del mismo.—Uua tierra de una fauega 
y seis eolemiues eu el Lomo: liude Pedro (ü-
gorro; capitalizada en 275 pesetas. 

Xúm. 86. Román Alonso (herederos).— 
Uua viña de uua fanega, sitio de Yalfrío: liu
de Juan Sabas do la Peña; capitalizada eu 
250 pesetas. 

Xúm. s-.. José Alvaiv/. Mauquillo.— Uua 
viña tiuta de una fanega ou Valviejo: liude 
Patricio Morincro; capitalizada cu 1.041 pe
setas 68 céntimos. 

Num. 03. Guillermo Armeudariz — Una 
viña do cuatro celemines en el Cabezudo: 
liude Alejandro Gigorro: capitalizada eu 225 
pesetas. 

Xúm. os. Manuel Anastasio ¡Baza.—Una 
viña tinta de uua fauega y cinco celemines 
en los Parrales: linde Bernardo Ortiz de Za
rate: capitalizada en 1.275 pesetas. 

Núm. loe. Marcelina Garrotero. — Una 
tierra do nueve eolemiues en Valdenicolás: 
liude Gregorio Delgado; capital izada eu 833 
posólas 33 céutiui03. 

Núm. 107. Antonio Camacho.—Una viña 
tinta ile siete celemines eu los Galgos: liude 
La aro Diaz; capital izada e.i 733 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 113. Fermiu Cruz.—Una viña eu 
dos pedazos, de uua fanega y tres eolemiues. 
en K»s Atofharcjos; copitalizada en 1.16(5 pe
setas 66 céntimos. 

Xúm. 114. Francisco Camacho. — Uua 
viña blanca de tres fauegas y nueve celemi
nes, sitio de Cruz del Calvero: linda Domin
go Ruiz: capitalizada eu 2.500 pesetas. 

Del mismo.—Una viña de dos fanogas 
nueve colcmines cu los Parrales: lindo Tomás 
Ür„iz de Zarate: capitalizada cu 2.o91 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. l l ' i . José María ('amacho.—Una 
viña tinta y blanca de dos fanegas y tres ce
lemines de segunda en los Parrales: liude To
más Ortiz deZiratc: capitalizada cu 1.775 
pesetas. 

Xúm. 121. Francisco Carretero. — Una 
viña de uua fanega y seis celomine3 eu los 
Rodillos: lindo cou vecinos de Chiuchon; ca
pitalizada cu 1.366 posetas. 

Xúm. 122. Isidro Carretero.—L'ua tierra 
de seis colomiue? ou I03 Parrales: linde veci-
uos de ( binchou; capitalizada en K.n pc-s.;tas. 

Xúm. 133. Ventura Chamorro.—Una viña 
tinta de dos fauegas tres celemines en la lade
ra de Valorejo: lindo Juau Cañilero: capita
lizada en 2.05- p.-3o:;i- :: céntimos. 

Xúm. 149. Paula Gaitoro.—Uua viña do 
dos fiuiegas DOU olivoues en Mariaguas: linde 
Ventara < ¡arela; capitalizada en 500 pesetas. 

Nmu. 160. X.-.wesio (¡arela. — Uua viña 
tiuta de tres ceL-niiuei eu los Sastres: lindo 
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Francisco Montero; capitalizada en 22'» l l e 

tas. 
Del mismo. —Otra de sois celemines en la 

misma fiuca y lindero: capitalizada en I2.r> 
pesetas. 

Xúm. 173. Vicente Hcras. — Una tierra 
de una fauega y seis celemines eu los Relo
jes: linde Basilio Gigorro; capitalizada en 
2<»fi pesetas 86 céntimos. 

Núm. 189. Blas López. — Una tierra de 
cinco celemines en la senda de Valvicjo, lin
de el camiuo: capitalizada eu 133 pesetas 33 
céntimos, y 

Xúm. 193. Dionisia Moreno.— Una viña 
tinta y blanca, de tres fauegas. en Atochare-
jos: linde el sendero que baja á la Fuente 
Mariaguas; capitalizada en 2.3Hf¡ pesetas rt« 
céntimos. 

Núm. 19*>. León Moreno.—Uua viña de 
tíos fanegas de cuarta en el Rincou del Que
jigal: linde José Jiménez Castellano: capita
lizada eu 500 pesetas. 

Xúm. 199- Patricio Mesonero.—Uua vina 
tinta en Valviejo, de siete celemines: linde 
el Valle: capitalizada en 733 i>esetas 33 cén
timos. 

Nüm. 20<?. Francisco Montero.—Una vi
ña tinta y blanca, de uueve celemines, ou la 
Fueute de María: liúdo Benito Gigorro: c-api-
talizada en sil pesetas '¡fi céntimos. 

Xúm. 219. Braulio Ortiz de Zarate.— 
Una viña do uua fanega de seguuda eu Val-
viejo: lindo el camiuo de Chinchón; capitali
zada eu 791 pesetas •>*> céntimos. 

Del mismo.—Uua viña de uua fauega de 
segunda cu los Parrales: linde vecinos de 
Chinchou: capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 826. Nicolasa Palacios.—Un viña 
de dos fanegas ocho celemines en los Parra
les: linde Patricio Montero; capitalizada en 
Soo pesetas. 

Nüm. 236. Benito líecas. —Una viña de 
uua fanega de segunda, sitio de Valviejo: 
linde José de Rceas: capitalizada en 666 pe
setas f¡<¡ céutimos. 

Xúm. 2«*-0. Basilio Salinas y Molina.— 
Una viña de una fanega y seis celemines en 
el cerro Caballo: linde cerros; capic.-:'izada 
en 2.r»o pesetas. 

Xúm. 2'¡4. Antonio Saez el Ro.oauo.— 
Una viña de nueve celemines de segunda, 
sitio de Valviejo: linde el sendero de Aguas: 
capitalizada en 5W pesetas <>fi céutimos. 

Xüm. 272. Pedro Treceno.—Una viña de 
una fanega y seis celemines cu Cabeza Ber
meja: linde Juan Z o i l o : capitalizada ou 37 ' 
pesetas. 

Nüm. 274. Elcuterio de la Torro. — Uua 
tierra de uua fauega de tercera en los Gal-
g o « : liude José Xebroso: capitalizada en IS3 
pesetas 33 céutimos. 

Xuui. 27'¡. Facundo de la Torre. — U'.w 
viña tinta de 10 celemines de seguuda en la 
Cavada: linde Mautiel de Becas: capitalizada 
en 7*>o pesetas. 

Xüm. 2tÑ"i. Eladia de Haro.—Una tierra 
de seis celeminos de seguuda en las i >livillas 
fcecas: limio Doña Antonia Miera; capitali
zada en l."»0 ]x«t>tas. 

Núm. 2S7. Mariano Ortiz de Zarate.— 
Una viña tinca de dos fanegas de segunda 
en Fuente María: linde Jacinto García; ca
pitalizada eu 2.333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 293. Marciana Kuiz.—Uua tierra 
de seis celemines de riego de pié en el Ca
ñizal: linde Alejandro Higueras Higueras: 
capitalizada eu $33 j>csetas 33 céutimos. 

Xüm. 300. Pablo Fomiuaya Sánchez.— 
Cien olivónos de torcera, sitio de Matagra-
ma: liude con cerros: capitalizada eu *33 pe
setas 39 temimos. 

Nüm. 3<>i. Remudo Higueras (herede
ros).—Una viña blanca do uua fanega en el 
Mojón de Pedernal: lindo cerros: capitali
zada en 333 pesecas 33 céntimos. 

Xüm. 321. Ezcqiücl Cabillo.—Una tier
ra do una fauega seis celemines eu las Bru
jas: lindo Autouio Pascual: capitalizada eu 
£75 pesetas. 

Xum.335. Silvestre Delgado.—Una casa 

calle de las Conejeras: liúda Gregorio Pascua!: 
capitalizada cu 7í>0 pesetas. 

Xúm. 400. Cecilio Pascual.—Una tiorra 
do dos fanegas de tercera, Cañada de la Si
ma: liude Miguel Gigorro: capitalizada en 
2óo pesetas. 

Xúm. 407. Justo Pascual.—Una casa eu 
la Fuente de Arriba; lindo Felipe Serna: ca
pitalizada ou 387 pesetas DO céntimos. 

Xum. 419. Eugenio Sánchez.—Uua casa 
calle de la Solana Alta: liude Encarnación 
Bermeja; capitalizada en 437 pesetas 50 cén
timos. 

Xüm. 432. Faustino Sacristán. — Una 
tierra de seis celemines de cuarta eu el Cabe-
zuelo: liude José Martinez: capitalizada en 
41 pesetas 60 céntimos. 

Xum.*43*>. Herederos de Antonio Sán
chez.—Una tierra de una fanega en Valde-
miel: linde cerros. 

Del mismo.—Uua vina de seis celemines, 
blauca de tercera, eu los Barza.ones: linde 
Andrés Gil (herederos): capitalizada on 275 
pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone ol art. 65. se hace también saber á 
1 os deudores que autes de verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICÍAL Í fin de que llegue á cono
cimiento de los doudores y de los que quie
ran iuteresarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. (¡4 de la referida iustrucciou y 
por estar asi mandado eu la legislación qne 
rige ademas sobro la materia. 

Valdelagnua á 6 de Abril de 1877. = E1 
Juez municipal, Zoilo Prieto. = Por su man
dado, el Comisionado, Quiutin Sánchez y 
Sanche*. 

Kiiiiinisiracioii Central. 

Junta de la Deuda pública. 
— 

Relación núm. 295 >'/rden. 

Los interesados que á cou'.inuaeiou 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per-
soual, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto on la forma que pro
viene la Real orden de 23 do Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en lusdias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de 
que previamente han d-í obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha-
bráu de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones-. 

Liquidación núm. 119.942 de salida.— 
D. .losé María Ángulo. 

ídem uúm. 119.945 de id.— D. Juan 
Chinchilla. 

Madrid 15 de Abril de 1877 = El 
Secretario, P. 0., Felipe Igarra de Mu
ñoz. = \ Y B . ' =E i Director general Presi
dente, Maldouado 

Comandancia de l a Guardia civi l de la 
p r o v i n c i a de Madrid. 

Debiendo precederse á la contrata por 
cuatro años ivirá la construcción del ves
tuario, sombreros, correaje, equipo y 
calzado para los individuos de tropa de 
infantería y caballería en esta Coman
dancia de Madrid, cuya subasta tendrá 
lugar el 23 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, en la casa-cuartel, sita en 
la cali" de San í.'-.nurdo. núm. 2, los que 
deseen interesarse en la licitación pre
sentarán sus proposiciones en pliego cer
rado, acompañando ios tipos correspon
dientes, expresandopor separado los pre

cio* de las prendas que.deseen contratar; 
y para enterarse del pliego de condicio
nes podrán pasar á la expresada casa, 
donde se halla de manifiesto desde esta 
fccli<i 

Madrid 22 de Abril de 1877.=E1 pri
mer Jefe, Manuel Bundrugen. 

Modelo de proposición. 

D. T . de T., vecino de , enterado 
del anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y de cuantos requisitos 
y condiciones figuran en el pliego para 
contratar en pública subasta las prendas 
de vestnario que puedan necesitar los 
individuos de infantería y caballería de 
la Comandancia de la Guardia civil déla 
provincia «le Madrid por el tdrmino de 
cuatro años, á contar desde el dia en que 
esta proposición merezca la aprobación, 
me comprometo á construirlas bajo las 
condiciones del pliego y á los precios que 
se expresan á continuación. 

Efectos infantería y caballería. 

Ca})ote por* iufautaría 
Levita para id 
Pantalón 
Chaqueta de abrigo 
Polaiuas do carretera... 
Gorro do cuartel 
Camisa... 
Toalla. 
Servilleta •• 
Uu par de guautos blaucos . •. 
Colcha de cama 
Casaca 
Calzón de punto 
Polaiuas de gala.*. 
Capoto de caballería. 
Un par do boca-botiues....... 
Pautalon de cuadra 

Gvat niciontro. 

Bandolera con gaucho.. . . . . . . 
Cartuchera para caballería... 
Ciuturon cou tirantes 
Chapa de id. para ambas armas. 
Curtiónos para lar espada 
Cuantos de gamuza blanca.... 
Funda de capoto 
Saco de cebada 
Traba para ol caballo 
Bruza 
Almohaza 
Juego de tres botes de lata pan 

ambas armas 
Bolsa de aseo completa 

(Jabado. 

Botas de montar 
Espuelas siu guarda-polvo.... 
Guarda-polvo 
Borceguíes do carretera para 

Smbas armas 
ídem para \*asoo id 
Trabillas 

Infantería. 

Bolsa «le aseo completa 
Ciuturon sin chapa 
Porta-fusil 
Morral... . 
Porta-bayoneta 
Porta-sable 
Cartuchera cou tirantes 
Cartera 
Funda de cartuchera 
Correa cantera 

IY>et. cents. 

SOMBKEROS. 

Infiud't-vi ,j r„¡H]U^r\/t. 

Sombrero 
Funda de hule forrada y ribe

teada 
Funda blanca 
Barbo -piejo 

(Fecha y firma. 

Comandancia General, Subinspeccion 
de Ingenieros. 

D-jbicn lo proveerse una plaza de Maes
tro de obras militares «le tercera clase, 
se anuncia para que los que aspiren á ella 
dirijan sus solicitudes al Excmo. señor 
Director general de Ingenieros, en la inte
ligencia que los exámenes teórico^ ten
drán lugar eu Cfuadalajara el dia 1." de 

| Agosto próximo. 

En la Gaceta del dia 9 del mes" cor
riente están las condiciones que deben 
reunir los aspirantes y de las materias 
que han de examinarse, y las ventajas y 
obligaciones que marca á los Maestros el 
reglamento de empleados subalternos 
del Cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 19 de Abril de 1877.=E1 
General, Comandante General, Manuel 
Váidas. • 

Registro de la propiedad de Madrid. 

D.Feruaudo Rodríguez Pridall,Doctor en 
Jurisprudencia, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Registrador de la 
propiedad de esta capital. 

Hago saber que por D. Manuel del 
Álamo y Pingarron, de esta vecindad, 
casado," propietario y mayor de edad, se 
ha acudido á este Registro eu solicitud de 
que se libere del censo que se dirá la finca 
á saber: 

Una casa sita en esta capital y sn 
calle del Desengaño, señalada con los nú
meros 2 antiguo y 23 moderno, de la man -
zana 3C1, que mide 3.213 pies y s/4 cua
drados, y linda por la derecha entrando 
con casa de los herederos do la Condesa 
de Torrealta; izquierda la de D. .lose' Lo 
pez Salazar, y espalda otra de D. Manuel 
Tovar. Los anteriores propietarios de ella 
lo han sido D. Juan Autouie Zafra y Yela; 
Doña Micaela y Doña Juliana Zafra y 
Maroto; P a u l i n o . Cipriana, L e o n a y B a 

sa Zafra y González; Romualda, Alfousay 
Nicolasa Carpintero y Zafra, y D. Valen
tín Barrera y López, de quien la adquirid 
el D. Manuel del Álamo. 

Dicha .finca se halla gravada con las 
cargas siguientes: 

Primera. Un censo perpetuo de 3 rea
les un maravedí y una gallina en favor del 
mayorazgo de Victoria, que se refiere 
como carga do esta casa en la escritura 
de división y adjudicación otorgada por 
I ) . Manuel y Doña Gertrudis López Hi
dalgo en Madrid á 28 de Mayo de 1781 
ante 1). Manuel Fernandez Sánchez, Es
cribano de número, tomada razón en 12 
de .Tu..io siguiente, folio 1.° del índice. 

Segunda. Y una obligación ó fianza 
hasta en cantidad de 30.000 rs. que pres
taron I ) . Manuel Antonio Suarez y Doña 
Vicenta Martínez, sn mujer, á responder 
del buen desempeño por parte de D. Justo 
Aguado Suarez del Rio del cargo de 
agente y apoderado del Real hospital de 
Santa María de Esgueva, de la ciudad de 
Valladolid, según escritura otorgada en 
Maírid á 22 de Octubre de 1814 ante 
Juan Raya, Escribano de número, toma
da razón en25 del mismo, folio4 del índice. 

Se pretende la liberación del primero 
de los expresados dos gravámenes, ó sea 
del censo perpetuo de 3 rs., un maravedí 
y una gallina, quedando subsistente no 
obstante esta, la fianza, ó sea el segundo 
gravamen. 

Eu su virtud cito, llamo y emplazo 
por termino de90 diasátodos aquellos que 
se crean con derecho á oponerse á la li
beración del indicad-) censo perpetuo de 
3 rs., un maravedí y una gallina en favor 
del mayorazgo de Victoria, para que den
tro de dicho plazo lo ejerciten ante el se
ñor Juez Decano de los de primera instan
cia'de esta capital; apercibidos que de no 
verificarlo se tendrá por extinguido dicho 
censo en cuanto á tercero que después 
adquiera dominio ó derecho real sobre la 
finca que se libera: advirtiéndose /juc du
rante dicho tdrmino estará de manifiesto 
en esta oficina el expediente. 

Asimismo cito, llamo y emplazo por 
igUal tdrnlíno de 90 días á I ) . Juan Anto
nio Zafra y Yola; Doña Micaela y Doña 
Juliana Zafra y Maroto: Paulino, Cipria
na, Leona y Blasa Zafra y González; Ro
mualda, \lfonsa y Nicolasa Carpintero y 
Zafra, cuyo paradero se ignora, á oir la 
notificación que ordena el párrafo tercero 
de la regla 5.* del art. 3(58 de la Ley Hi
potecaria, como poseedores qué lian sido 
en los último? 20 años de la finca que se 
trata de liberar. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1877.=E1 Registrador, Fernando Rodri
g o . 408—17> 
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PriMthik'ias Judiciales. Dado en Madrid á 16 do Abril do 1877.= 
Y . ' B. °=Kl Escribano, Justo Navarro. 

JUZGADOS «¡LITARES 

I I u drill 

D. Diego Barquero y Sánchez, Coman
dante Fiscal d<d segundo batallón del 
regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13. 

No habiéndose presentado á su bata
llón el soldado de la tercera compañía 
del citado regimiento Juan Sánchez Lu-
que, que se hallaba disfrutando licencia 
en la provincia de Málaga por eufermo, á 
pesar de haberla cumplido, por cuya cau
sa le estoy sumariando. 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejercito, por el 
presente cito, llamo y emplazo al referi
do soldado por segundo edicto, señalán
dole la guaní i a de prevención del cuar
tel de Santa Isabel en esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos. 

Madrid 19 de Abril de 1877.=El Co
mandante Fiscal, Diego Barquero. 

A u d i e n c i a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, so cita, llama y emplaza á Manuel 
Alvarez Blanco, de 23 años do odad, sol
tero, sirviente sin colocación, queha vivido 
en la calle de Coloreros, núm. 3, bajo, á 
fin de que comparezca en este Juzgado, 
sito eu el Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa que se sigue sobre 
hurto, y á cuyo fin se le concede el tér
mino de ocho dias, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que se 
determina eu la Ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 1'.) de Abril do l877.=V.° B / = 
El Escribano, Antolin Murga. 

C o n g r e s o . 

D. Jacobo Kecareyy Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola <\>' Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y corte. 

Hago notorio que en virtud de provi
dencia dictada en exhorto procedente del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de Cá :iz, y autos que si
gue D. José María Pérez contra D. José 
Suarezyotres sobre restitución, se sacan 
á la venta en pública subasta el dia 4 de 
Mayo próximo, y hora de la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzga
do, varios bienes muebles y efectos em
bargados al Suarez. por la cantidad de 855 
pesetas 50 céntimos en que han si.lo ta-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se auunoia por se
gunda vez el extravío de un resguardo 
expedido por el Banco de España cou 
fecha 10 de Agosto do 1875 y con el 
número 91.130, do 26 obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carri
les de 2.000 rs. cada una, señaladas cou 
los uúmeros del 517.795 al 517.820, de
positadas en el mismo por Doña Catalina 
Tournet y Toruet, viuda de Robledo; y 
se previene á la persona en cuyo podor 
exista lo presente en dicho Juzgado eu el 
térmiuo de 10 dias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ni presentarse uin-
guuo pretendiendo derecho áél , se decla
rará su caducidad y mandará expedir 
otro por duplicado. 

Ma lrid24 de Abril de 1877.=Nemcsio 
Longue'.—El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 413—-16 

¿ados; cuyos bienes se hallan depositados 
eu D. Alfredo Guerra en la casa núm. 41 
j 12. piso cuarto, de la calle 
quillo 

del Bar-

Dado eu Madrid á 21 de Abril de 
1877.= Jacobo Recarey.=Por su man
dado, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distritodel Hos
picio de esta capital, en méritos «le causa 
criminal contra D. Luis Sánchez por des
obediencia y resistencia se cita, llama y 
emplaza por el presente edicto á los mo
zos de cuerda que tienen el pumo eu la 
esquina de la calle de Val verde á la del 
Barco, y que asistierou á la diligencia de 
desahucio del cuarto sotabanco de la ca
sa núm. 10 triplicado Je la calle del Des
engaño, que tuvo lugar el dia 7 de Fe
brero último, para que comparezcan den
tro del término de cinco dias á prestar 
declaración en dicha causa: bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hubie
re lugar conforme á la ley si no lo veri
fican. 

El Sr. I). Nemesio Longué, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio, ha resuelto con fecha de ho}* se cite á 
D. Francisco Fañana, Médico-Cirujano eu 
esta capital, y cuyo domicilio se ignora, 
para que compar acá en Bo s a i a - a u < i i o ; i -
cia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
25, á las doce de la mañaua, á prestar de
claración; bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 
anotados al márgeú. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presento cédula en 
Madrid á 17 de Abril de 1877.=El ac
tuario, Justo Navarro. 

« 
I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, se hace saber que á solicitud propia 
han sido declarados eu concurso volunta
rio los Sres. Gómez hermanos, de la pro
pia vecindad} en su consecuencia se lla
ma á sus acreedores para que dentro del 
término de 20 dias so presenten con los 
títulos justificativos de sus créditos, pues 
de no hacerlo los parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 16 de Abril de 1877.=Y.° B . ° = 
Balda.=El Escribano-, Licenciado Juan 
Martos. 

C u ti n a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquin de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, dictada en la causa que se 
sigue con motivo de la muerte de uu tal 
Francisco Ruiz ó Rubio, ocurrida á con
secuencia de haber sido atropellado en la 
tarde del 21 de Marzo último en la calle 
de Toledo por el coche-diiigencia Je Ge-
tafo, se cita á los parientas del mismo 
para que eu térmiuo de ocho dias se pre 
sentón en el referido Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerles la causa. Dicho 
Francisco era de unos 50 á 60 años do 
edad, y vestía capa de paño azul muy 
vieja, con un pedazo do embozo de tela 
que imita piel de tigre; uu chaquetón de 
paño del mismo color, eu mal uso; un 
chaleco de paño negro, sin espalda; otro 
de los llamados de Bayona de estambre 
encarnado y cuadros negros sin maugas; 
uua faja negra muy rota; dos pares d 
pantalones de tela muy usados, unos de 
color azul y otros listados; uua bufanda 
de lana blanca con fleco blauco y negro 
y unos pedazos de tela blauca que se pre
sume fuese camisa ó ropa interior. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=V/ B . ° = 
Joaquin de Quero.=E1 Escribano, Seve-
riauo de Diego. 

l ' a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozraediano, Juez 
de primera instancia de Palacio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se instruye causa crimi
nal de oficio contra Luisa Perales, (ta 

estatura regular, delgada, de bastante I 
edad, color buena, y vestida con falda | 
de tartán y pañuelo mantón de cuadros 
Color ceniza, y se dedica á vendedora de 
aguardiente y tortas, cuya demás filia
ción se ignora, por hurto, cu cuya causa 
se ha acordado citar y llamar por la 
presento á la referida Luisa Perales para 
que dentro del término de 10 dias com-
parezca en este Juzga.lo. áito cu el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, 
á prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se 
la declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiese lugar. 

Asimismo encargo á toda? las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y preseutaciou eu este Juzgado de 
a mencionada Luisa Perales para que 

tenga lugar lo maudado. 
Dado en Madrid á 14 de Abril de 

1877.=Fraucisco Molina=Por su mauda
do, Ramón Clemente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de. la Universidad 
de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
nuevamente á cuantas personas se creau 
con derecho á la herencia de los bienes 
quedados por fallecimiento abiutestato de 
D. Manuel López Bravo, natural de II T -
rera de Pisuerga, para que en el térmi
no de 20 dias, contados desde la inserciou 
de este edicto en la Gaceta oficial, com
parezcan en este Juzgado, situado en el 
ex-convento de las Salesas, á deducirlo 
en forma legal; bajo apercibimiento que 
do uo verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugal: así lo tengo acordado en 
virtud de escrito presentado por el Pro
curador 1). Manuel Ordoñcz, solicitando 
la declaración de heredero á favor Je Don 
Manuel, I ) . .Julián, Doña Amalia, Don 
Aurelio y D. Honorato López en con
cepto de hijos del finado. 

Dado eu Madrid á 16 de Abril do 
lS77.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juau Vivó. 

412—50 
C o l m e n a r . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á Paca 
Gómez, para que en el término de 20 «lias, 
contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de este auuncio, comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirla una 
declaración en causa que se sigue contra 
Manuel Francés por robo en la casa de 
1). Julián Catalán. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Abril 
de 1877.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
sil mandado, Valentín tígaldc. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C a d a l s o . 
No hahiéudose presentado persona al-

guua á reclamar el macho mular que vo
luntariamente se dejó en esta Alcaldía la 
que expresó llamarse Coledouia García 
Rodríguez, natural de Fueutcsaúco, pro
vincia de Zamora, á pesar do haberse 
anunciado debidamente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia y edictos quo se 
han fijado eu ios pueblos comarcanos, ho 
dispuesto sacarle á la venta en pública li-
citaciou, señalaudo para su remate el do-
miugo 29 de los que rigeu, y hora de las 
diez de su mañana, eulos soportales de las 
Casas Consistoriales, si uo coincidiere 
que dentro de esto plazo so presentare 
persoua que justifique ser de su legítima 
pertenencia el repetido macho mular, cu
yas señas sou pelo negro, un poco bra
gado por la tripa, alzada seis cuartas y 
dos dedos, almendrado, capón, de sefs 
años, cou dos lunares blancos eu el gor
rón izquierdo. 

Cadalso y Abril 20 de 1877.=El .Al
calde, Pedro Abad. 

C a n e n c l a . 
Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de esta villa, dotada cou 
500 pesetas anuales pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos: 
la persona que intente solicitarla se ha 
liará adornada de los requisitos que esta
blece el art. 121 de la Lev municipal, con 
más su correspondiente informe de bue
na courlucta expedido por el Alcalde v 
Cura párroco del pueblo del solicitante, sin 
cuyos requisitos no se admitirá ninguna, 
dando de término para cubrir dicha va
cante 15 dias, á contar desde 1» fecha, se
gún se anuncia al público para el que 
intente solicitarla. 

Canencia 21 de Abril de 1877.=El 
Alcalde, Mariano Beuito.=Por su mau
dado, el Secretario ¡uterino, Benito de la 
Iglesia. 

C h o z a s de la S i e r r a . 
Estándose en el caso de proceder á 

formar el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza pública de esta villa, que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1877 á 1878. se hace preciso que 
los terratenientes en esta jurisdicción 
presentou relaciones juradas por duplica
do de las alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza durante el corriente año 
económico en el término de 15 dias, con
tados desdo que aparezca el presente 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Miradores y Manzanares so servirán dar 
á este auuucio la mayor publicidad 
posible. 

Chozas de la Sierra 19 de Abril de 
1877. —El Alcalde, Julián Burgueño. 

C a C a b r e r a . 
Examinadas y censuradas por la Jun

ta municipal las cuentas presentadas por 
el anterior Ayuntamiento del tiempo de 
su ejercicio, desde 15 de Marzo á fin de 
Junio de 1876 y desde 1.° de Julio del* 
mismo año á fin de Febrero de 1877, se 
hallan de manifiesto por espacio de 15 
dias, á contar del de la fecha, en la Se
cretaría do oste Avuntamiento. 

La Cabrera 20 de Abril de 1877.=Eu 
autorizada ausencia del Alcalde, el Regi
dor Síndico, Mariano Gil.=Juan Martí
nez y Martínez, Secretario interino. 

I M ñ u e c u r . 
El proyecto del presupuesto municipal 

formado eu este pueblo para el próximo 
año económico de 1877-78, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir las reclamaciones que se pre-
senteu. 

Piñuecar á 20 de Abril de 1877.=E1 
Alcalde, Cecil ioGonzalez.=El Secreta
rio, Víctor Mosto. 

V l l l a n u e v a de la C a ñ a d a . 
Los terratenientes de este térmiuo 

municipal que cu el corriente año econó
mico hayan experimentado alteración eu 
su riqueza, lo harán constar en esta A l 
caldía para los efectos de la formación 
del apéndice anual del amillaramiento, 
para lo cual presentarán las relacioues 
juradas por duplicado que establoce la 
instrucción de 23 de Mayo de 1845, en 
térmiuo do 20 dias. 

Lo que se anuncia por el presente á 
fin de que llegue á conocimiento del pú
blico. 

Villauuova de la Cañada 19 de Abril 
do 1877.=El Alcalde, Félix Lorente. 

Anuncios. 
VENTA. 

Se venden en subasta voluutaria ex-
trajudicial 93 fanegas de tierras labran
tías, sitas eu Barajas, provincia de Ma
drid. Dicho acto tendrá efecto eu Canille-
jas, ante el Secretario de Ayuntamiento, 
á las doce del dia 13 do Mayo próximo, 
v en igual dia y á la misma hora en 
Madrid en el estudio del Sr. Quintero, 
Hortaleza, núm. 5, seguudo, quienes da
rán más pormenores. 414 —22 
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